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CARGA DE LA PRUEBA EN EL JUICIO LABORAL. EL PRINCIPIO CONTENIDO EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 784 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ESTÁ SUPEDITADO A 
QUE EL TRABAJADOR HAYA CUMPLIDO CON SU CARGA PROCESAL PARA ACREDITAR 
SUS PRETENSIONES Y DEFENSAS. Conforme al primer párrafo del artículo 784 de la Ley Federal 
del Trabajo, la Junta eximirá de la carga de la prueba al trabajador, cuando por otros medios esté en 
posibilidad de llegar al conocimiento de los hechos y, para tal efecto, requerirá al patrón para que 
exhiba los documentos que, de acuerdo con las leyes, tiene la obligación legal de conservar, bajo el 
apercibimiento que, de no presentarlos, se presumirán ciertos los hechos alegados por el trabajador; 
sin embargo, ese principio no opera inmediatamente, pues es necesario que las partes cumplan con 
sus respectivas cargas procesales para acreditar sus pretensiones; es decir, el trabajador debe 
ofrecer las pruebas pertinentes para desvirtuar las excepciones y/o defensas formuladas por el 
demandado, justamente porque la autoridad laboral no puede, oficiosamente, perfeccionar y/o 
adminicular medios de convicción que no han sido debidamente ofertados. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 533/2018. Víctor Manuel Rivera Flores. 15 de noviembre de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Manuel Armando Juárez Morales. Secretaria: Jessica Johana Perea Romero. 

Esta tesis se publicó el viernes 22 de febrero de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
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